
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 133/2025 
 
ACTOR: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
a la Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
1. Oficio CDHM/P/2025/131 y anexos de quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos. 
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2. Acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos de diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco. 

Sin registro 

 
Las documentales señaladas en el número uno fueron recibidas en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.  

 
I. Representación.  
Agréguese el oficio y anexos de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, a quien se le reconoce la representación que ostenta1; esto, con 
fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
II. Delegado.  
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria, designa 
como delegado a la persona que menciona y revoca las designaciones anteriores. 
 
III. Expediente electrónico.  
De la consulta en el sistema de este tribunal, se advierte que el delegado cuenta con 
firma electrónica vigente; por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, de 
la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda 
favorablemente la solicitud de acceso al expediente electrónico. 
 
IV. Medios electrónicos.  
Se autoriza al delegado hacer uso de medios digitales, fotográficos o cualquiera que 
resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias de este 
expediente, excepto las de carácter confidencial o reservado.  
 
V. Desahogo de requerimiento extemporáneo.  

 
1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 16, fracción I, de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
 
Artículo 16. El presidente o presidenta de la Comisión será electo o electa por el Congreso del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros y protestará el cargo ante ellos, en la sesión que se señale para el efecto y tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión;  
(…). 

 
 
 
 
 



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 133/2025 

 

2 

Se tiene a la promovente desahogando, de manera extemporánea, el requerimiento 
formulado en proveído de nueve de octubre de dos mil veinticinco, al remitir los datos e 
identificación de la persona que asistiría de forma remota a la audiencia de ley. Lo 
anterior es así, toda vez que, conforme a la certificación que obra en autos, la 
presentación de dichos datos se realizó fuera del plazo legal establecido. 
 
VI. Acta de audiencia. 
Vista el acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada 
en este medio de control constitucional el diecinueve de noviembre del año en curso, en 
la que se hizo constar, por un lado, la relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
las que se admiten y se tienen por desahogadas según su propia y especial naturaleza 
y, por otro, que las partes no formularon alegatos en el presente asunto. 
 
VII. Cierre de instrucción. 
Se cierra instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente, ello, con 
fundamento en los artículos 34 y 36 de la Ley Reglamentaria. 
 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAHM/JHGV 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 764059 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LENIA BATRES GUADARRAMA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BAGL690806MDFTDN00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001dea0 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2025T21:11:08Z / 28/11/2025T15:11:08-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
94 8f 04 d6 34 a8 84 ee b7 07 6b fd e4 6d ce ab 49 6f 83 fd ae 55 c1 51 86 66 23 83 01 a7 dd 21 8d e1 63 b1 b7 6e b0 3e 03 08 ea 25 97 
e7 4b 6c 38 9c 1d 37 6b da 63 09 ed 19 1d 48 07 5d 4d f1 8a 86 16 b9 5a aa a1 5b 9d 70 2e 7b d3 c2 4e 01 a7 e4 91 7e ef a1 b4 14 d0 59 
b1 34 8f 9a 6c 2d 43 59 4a 34 f1 0e 89 9e bf ab 7f 3e cc e0 13 e9 e6 bb 4b 09 7d 4e ae 51 e4 cc 6f 8b ea be 62 3a 58 7c 57 a8 ba ea c3 9e 
84 f9 de cd e7 fd f9 b4 8e 77 6f 6d be 04 c3 39 0d e9 50 8c dd 43 6a c3 92 3a c0 62 89 27 01 22 c0 91 39 38 41 88 cf d5 c0 cb 6f b8 8f 61 
d4 6a 27 8c 2b 7d 31 f1 f6 0e fe 81 e9 d1 2b b0 18 9d 60 82 92 86 a6 77 32 3c 66 15 df 0a 19 d3 ce 51 c6 31 35 55 f9 9b 3e 3b 2c 11 64 6c 
c5 b9 ec 5a f0 71 d3 33 2a b0 30 ef 89 05 0e 37 f1 c5 4f 8c 13 19 4b fc 6a 21 c7 08 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2025T21:11:08Z / 28/11/2025T15:11:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001dea0 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2025T21:11:08Z / 28/11/2025T15:11:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 782291 
Datos estampillados 59C4BA4365A1B6F729C60E2B81BAAC79DD63BEB6E2EF4E35788869B445C6686547E03

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2025T20:29:07Z / 28/11/2025T14:29:07-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
37 09 64 d0 d5 cb dc 67 cf 37 cc c4 30 4b fe c2 f8 7e 15 50 88 cd 94 9f a9 00 9e 61 fc 5e 93 8e a1 8b fe d3 d6 1f 10 12 68 bc fa 84 d7 68 0f 
e0 f1 43 73 96 fb 6e 67 4b e5 87 7f d6 23 9e d0 68 c2 fb 90 d4 95 fe 9f ae e4 00 66 e1 70 fa ac 68 84 49 aa b8 72 a2 ed c8 77 d8 d5 62 ab 
7d ec 34 4a d9 15 92 8e 0a e2 b0 8c ab 03 62 40 1d 73 5c de 35 bf 48 19 74 7f 0a 12 28 13 cb e1 2b c0 22 2e 44 85 02 10 66 15 55 a1 d1 
1a ed f3 be 31 1f 60 e5 93 d6 1a 54 a5 82 23 3b 89 b0 43 6e f6 19 61 73 e7 e4 ec 29 f2 fc 4f a7 ba 78 cb 19 a7 e3 f7 b5 e1 04 ac f7 6d cc 
d4 02 c4 af 2d 59 7e 23 df 02 d0 79 19 b7 a4 23 84 d1 46 07 1a 8f ff e9 94 d5 6b 1c c0 5c 0a e2 a3 d7 fd 11 58 f8 ab 6c f1 54 c5 27 ff 49 a6 
e1 68 3c d5 57 92 11 ed bb bd 60 a2 26 1a 12 bd 6b 50 68 42 a1 53 27 17 ac 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2025T20:29:07Z / 28/11/2025T14:29:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2025T20:29:07Z / 28/11/2025T14:29:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 781970 
Datos estampillados 36C48EB23A49223CADA60DC93D9DD773D58295ADC886DB672533E88D79B8E679CBA

 

 
 
 
 
 




